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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS CHORROS DEL MUNICIPIO DE 

PEQUE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS CHORROS, del municipio 
de PEQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
16553 del 06/08/2007 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 46 del 07/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. A--

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS CHORROS, del municipio de 
PEQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 16553 del 06/08/2007 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 ria') 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HU!~~~ j~CÍ~ VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y to encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LUIS BENITEZ DEL MUNICIPIO DE 

CAREPA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LUIS BENITEZ, del municipio de 
CAREPA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
20291 del 24/09/2007 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 9 del 12/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. /V 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LUIS BENITEZ, del municipio de 
CAREPA (ANT.), con Personería Jurídica número 20291 del 24/09/2007 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 rlo? 

IA 
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RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos para [a firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MONTAÑITA DEL MUNICIPIO DE 

LIBORINA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437de2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MONTAÑITA, del municipio 
de LIBORINA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 21 del 05/02/1993 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y J IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 128 del 21/06/2024. Las módificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal , se encontró que los mismosüt' 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MONTAÑITA, del municipio de 
LIBORINA (ANT.), con Personería Jurídica número 21 del 05/02/1993 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes ar lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL POTRERO DEL MUNICIPIO DE 

LIBORINA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL POTRERO, del municipio de 
LIBORINA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
531 del 23/11/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 69 del 16/03/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,YJ / 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. t...,. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL POTRERO, del municipio de 
LIBORINA (ANT.), con Personería Jurídica número 531 del 23/11/1971 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se clausura el establecimiento educativo denominado INSTITUTO 
CODESARROLLO del Municipio de Donmatias - Antioquia, se dejan sin efecto los 
actos administrativos que le dieron legalidad y se entrega en custodia el archivo y 

Libros Reglamentarios 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Artículo 135º del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, "por la cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones", y 

CONSIDERANDO QUE: 

El numeral 6.2.12 del Artículo 6º de la Ley 715 de 2001 establece que, frente a los 
Municipios no certificados, los Departamentos tienen la competencia para organizar 
la prestación y administración del servicio educativo en su jurisdicción. 

De conformidad con los Parágrafos 1 y 2 del Artículo 23º de la Resolución Nacional 
Nº 11007 del 16 de agosto de 1990, corresponde a la Secretaría de Educación de 
Antioquia, mediante acto administrativo, formalizar el cierre o clausura de un 
establecimiento educativo y comunicar el hecho a las autoridades locales y a la 
comunidad en general. 

De acuerdo con el Parágrafo del Artículo 2.3.2.1.9 del Decreto 1075 del 26 de mayo 
de 2015, el particular está obligado a informar de la decisión de cierre del 
establecimiento a la comunidad educativa y a la Secretaría de Educación en cuya 
jurisdicción opere, con no menos de seis (6) meses de anticipación. En este caso, 
el establecimiento entregará a la Secretaría de Educación de la respectiva entidad 
territorial los registros de evaluación y promoción de los estudiantes, con el fin de 
que esta disponga de la expedición de los certificados pertinentes. 

Mediante el SAC ANT2024ER058745 del 16 de septiembre de 2024, la Señora 
VERÓNICA DE VIVERO ACEVEDO, directora ejecutiva de la Fundación 
Codesarrollo la cual cambió de nombre o razón social por Fundación SOCY A, 
propietaria del INSTITUTO CODESARROLLO del Municipio de Donmatias -
Antioquia, informó: 

"Solicito su colaboración para realizar la clausura de cierre del instituto 
Codesarrollo, para el municipio de Donmatias, ya que se realizó la entrega de la 
información educativa a la Institución Educativa Donmatias y remitido al rector ... 

Adjunto Acta de entrega e inventario documental firmado de recibido por la 
institución". 

El INSTITUTO CODESARROLLO (DANE: 305237000382) viene funcionando en el 
Municipio de Donmatias amparado en los siguientes actos administrativos: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

''Por la cual se clausura el establecimiento educativo denominado INSTITUTO CODESARROLLO 
del Municipio de Donmatias -Antioquia, se dejan sin efecto los actos administrativos que le dieron 

legalidad y se entrega en custodia el archivo y Libros Reglamentarios" 

• Resolución Departamental Nº 22338 del 30 de diciembre de 2005, por la cual 
se concedió licencia de funcionamiento a partir del año 2005 a la Institución 
Educativa denominada Corporación de Desarrollo Educativo CODESAT del 
Municipio de Donmatias, ubicada en la vereda La Correa y le autorizó impartir 
educación formal en los niveles de básica, ciclo secundaria y media académica, 
a través del Sistema de Aprendizaje Tutorial SAT. 

La Corporación de Desarrollo Educativo para la aplicación del Sistema de 
Aprendizaje Tutorial CODESAT, es un instituto docente privado, mixto, de 
calendarios flexibles, aprendizaje activo, de propiedad de la promotora de 
desarrollo CODESARROLLO. 

• Resolución Departamental Nº 03544 del 27 de febrero de 2006, por la cual se 
aclara la Resolución Nº 22338 del 30 de diciembre de 2005, en el sentido que 
el propietario de la Corporación de Desarrollo Educativo CODESAT, es la 
Fundación CODESARROLLO. 

• Resolución Departamental Nº0032792 del 22 de diciembre del 2009, en su 
Artículo 1 º se autorizó el cambio de denominación del establecimiento educativo 
denominado Corporación de Desarrollo Educativo CODESAT por Instituto 
Codesarrollo. 

• Resolución Departamental Nº 37779 del 23 de abril de 2012, por la cual se 
autorizó, al INSTITUTO CODESARROLLO, sede principal del Municipio de 
Angostura, a partir del 01 de agosto de 2011, y por el periodo de un año 
calendario escolar para prestar el servicio de educación formal regular en el 
Municipio de DONMATIAS, en las plantas físicas de los establecimientos 
educativos oficiales denominados: Centro Educativo Rural La Correa, Centro 
Educativo Ramazón, Centro Educativo Rural la Montera y Centro Educativo 
Rural Pan de Azúcar, para la prestación del servicio educativo dentro del 
programa de educación rural dispersa en el nivel de básica, ciclo de secundaria 
y media académica correspondiente sistema tutorial, en plantas físicas oficiales 
en jornada contraria a la autorizada oficialmente a dichos establecimientos. 

• Resolución Departamental Nº058591 del 29 de agosto del 2012, modificó la 
Resolución Nº22339 del 30 de diciembre de 2005, por la cual se concedió 
licencia de Funcionamiento a partir del año 2005 al Instituto Codesarrollo para 
prestar el servicio educativo, con domicilio en la Vereda la Guajira del Municipio 
de Angostura, en el sentido de unificar en la Resolución Nº22339 del 30 de 
diciembre de 2005 los actos administrativos que otorgaron Licencia de 
Funcionamiento a la Institución Educativa en los diferentes Municipios No 
certificados del Departamento de Antioquia, entre los que se encuentra en el 
numeral 7, Artículo 1 º el Municipio de Donmatias. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Clausurar, a partir del año 2024, el establecimiento educativo 
denominado INSTITUTO CODESARROLLO (DANE: 305237000382), ubicado en 
la vereda La Correa del Municipio de Donmatias y los grupos de población rural 
dispersa, metodología tutorial, en las plantas físicas de los centros educativos 
rurales oficiales: Centro Educativo Rural La Correa, Centro Educativo Ramazón, 
Centro Educativo Rural la Montera y Centro Educativo Rural Pan de Azúcar, del 
mismo municipio. 

ARTÍCULO 2º. Dejar sin efectos legales las Resoluciones Departamentales N° 
22338 del 30 de diciembre de 2005, Nº 03544 del 27 de febrero de 2006, Nº 37779 
del 23 de abril de 2012 y el numeral 7, Artículo 1 º Nº058591 del 29 de agosto del 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

''Por la cual se clausura el establecimiento educativo denominado INSTITUTO CODESARROLLO 
del Municipio de Donmatias - Antioquia, se dejan sin efecto los actos administrativos que le dieron 

legalidad y se entrega en custodia el archivo y Libros Reglamentarios" 

2012, y todas aquellas disposiciones que sean contrarias al artículo primero del 
presente acto administrativo, las cuales le dieron legalidad al INSTITUTO 
CODESARROLLO del Municipio de Donmatias - Antioquia. 

ARTÍCULO 3º. Entregar en custodia a partir del año 2024 los archivos, libros 
reglamentarios y demás documentos correspondientes a los alumnos atendidos en 
el INSTITUTO CODESARROLLO del Municipio de Donmatias, a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DONMATIAS del mismo Municipio (DANE: 105237000150), por lo que 
corresponde a las Directivas de dicho establecimiento responsabilizarse de la 
custodia de los mismos, garantizar la debida preservación, así como expedir los 
certificados y demás constancias que demanden los usuarios del Servicio 
Educativo. Para cualquier información o solicitud al respecto los interesados podrán 
comunicarse al Tel: 8663654 o dirigirse a la dirección: carrera 29 A Nº 37- 57 del 
Municipio de Donmatias. 

ARTÍCULO 4º. Corresponde a la Secretaría de Educación de Antioquia informar al 
DANE sobre la clausura del INSTITUTO CODESARROLLO del Municipio de 
Donmatias - Antioquia, para reportar la novedad sobre dicho Establecimiento 
Educativo. 

ARTÍCULO 5º. Notificar el presente acto al representante legal del establecimiento 
educativo denominado INSTITUTO CODESARROLLO y al Rector (a) de la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DONMATIAS, ambos del Municipio de Donmatias. Si 
no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío 
de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de 
conformidad con el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La 
Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
coloca a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO 6º. Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal o a la 
notificación por aviso. 

ARTÍCULO 7º. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ -, .1PY 
MAU==¡;REZ 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

David Eduardo Caballero Gaviria 
Profesional Universitario 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Le a les - Educación 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y la e o mas ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por la tanto, baja nuestra responsabilidad lo presentam para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se clausura el establecimiento educativo denominado INSTITUTO 
CODESARROLLO del Municipio de Concordia - Antioquia, se dejan sin efecto los 
actos administrativos que le dieron legalidad y se entrega en custodia el archivo y 

Libros Reglamentarios 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151° de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Artículo 135º del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, "por la cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones", y 

CONSIDERANDO QUE: 

El numeral 6.2.12 del Artículo 6º de la Ley 715 de 2001 establece que, frente a los 
Municipios no certificados, los Departamentos tienen la competencia para organizar 
la prestación y administración del servicio educativo en su jurisdicción. 

De conformidad con los Parágrafos 1 y 2 del Artículo 23º de la Resolución Nacional 
Nº 11007 del 16 de agosto de 1990, corresponde a la Secretaría de Educación de 
Antioquia, mediante acto administrativo, formalizar el cierre o clausura de un 
establecimiento educativo y comunicar el hecho a las autoridades locales y a la 
comunidad en general. 

De acuerdo con el Parágrafo del Artículo 2.3.2.1.9 del Decreto 1075 del 26 de mayo 
de 2015, el particular está obligado a informar de la decisión de cierre del 
establecimiento a la comunidad educativa y a la Secretaría de Educación en cuya 
jurisdicción opere, con no menos de seis (6) meses de anticipación. En este caso, 
el establecimiento entregará a la Secretaría de Educación de la respectiva entidad 
territorial los registros de evaluación y promoción de los estudiantes, con el fin de 
que esta disponga de la expedición de los certificados pertinentes. 

Mediante el SAC ANT2024ER057642 del 1 O de septiembre de 2024, la Señora 
VERÓNICA DE VIVERO ACEVEDO, directora ejecutiva de la Fundación 
Codesarrollo la cual cambió de nombre o razón social por Fundación SOCYA, 
propietaria del INSTITUTO CODESARROLLO del Municipio de Concordia -
Antioquia, informó: 

"Solicito su colaboración para realizar la clausura de cierre del instituto 
Codesarrollo, para el municipio de Concordia, ya que se realizó la entrega de la 
información educativa a la Institución Educativa de Jesús y remitido al rector ... 

Adjunto Acta de entrega e inventario documental firmado de recibido por la 
institución". 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

''Por la cual se clausura el establecimiento educativo denominado INSTITUTO CODESARROLLO 
del Municipio de Concordia - Antioquia, se dejan sin efecto los actos administrativos que le dieron 

legalidad y se entrega en custodia el archivo y Libros Reglamentarios" 

El INSTITUTO CODESARROLLO (DANE: 305209000879) viene funcionando en el 
Municipio de Concordia amparado en los siguientes actos administrativos: 

• Resolución Departamental Nº 22329 del 30 de diciembre de 2005, por la cual 
se concedió licencia de funcionamiento a partir del año 2005 a la Institución 
Educativa denominada Corporación de Desarrollo Educativo CODESAT del 
Municipio de Concordia, ubicada en la vereda El Socorro y le autorizó impartir 
educación formal en los niveles de básica, ciclo secundaria y media académica, 
a través del Sistema de Aprendizaje Tutorial SA T. 

La Corporación de Desarrollo Educativo para la aplicación del Sistema de 
Aprendizaje Tutorial CODESAT, es un instituto docente privado, mixto, de 
calendarios flexibles, aprendizaje activo, de propiedad de la promotora de 
desarrollo CODESARROLLO. 

• Resolución Departamental Nº 03541 del 27 de febrero de 2006, por la cual se 
aclara la Resolución N° 22329 del 30 de diciembre de 2005, en el sentido que 
el propietario de la Corporación de Desarrollo Educativo CODESAT, es la 
Fundación CODESARROLLO. 

• Resolución Departamental Nº0032792 del 22 de diciembre del 2009, en su 
Artículo 1 º se autorizó el cambio de denominación del establecimiento educativo 
denominado Corporación de Desarrollo Educativo CODESAT por Instituto 
Codesarrollo. 

• Resolución Departamental Nº 018030 del 21 de junio de 2011, por la cual se 
autorizó, al INSTITUTO CODESARROLLO, para prestar a partir del 3 de junio 
de 201 O y por el periodo de un año calendario escolar el servicio de educación 
formal regular en el Municipio de Concordia, en las plantas físicas de los 
establecimientos educativos oficiales denominados: "CER Morelia" con sede en 
la vereda Morelia, "CER La María" con sede en la vereda María, "CER Las 
Animas" con sede en la vereda Las Animas, "CER Rumbadero" con sede en la 
vereda Rumbadero, "CER Cascajo" con sede en la vereda Cascajo, "CER Hato 
Viejo" con sede en la vereda Santa Rita, "CER Caunzal" con sede en la vereda 
Caunzal, "CER Yaruma" con sede en la vereda Yarumal, "CER Llanaditas" con 
sede en la vereda Llanaditas, "CER Majagual" con sede en la vereda Majagual, 
"CER La Cristalina" con sede en la vereda Cristalina, "CER Augusto Cardona" 
con sede en la vereda La Raya, "CER El Socorro" con sede en la vereda el 
Socorro, "CER Burgos" con sede en la vereda Burgos Abajo y "CER Pepe 
Bernal" con sede en la vereda Monte Abajo, al grupo de población rural 
dispersa, mediante metodología semipresencial y tutorial, en el nivel de básica, 
ciclo de secundaria en la etapa de impulsor y práctico, y del nivel de media 
correspondiente a bachiller del sistema de aprendizaje tutorial de la educación 
formal, en jornada contraria a la autorizada oficialmente a dichos 
establecimientos. 

• Resolución Departamental Nº058591 del 29 de agosto del 2012, modificó la 
Resolución Nº22339 del 30 de diciembre de 2005, por la cual se concedió 
licencia de Funcionamiento a partir del año 2005 al Instituto Codesarrollo para 
prestar el servicio educativo, con domicilio en la Vereda la Guajira del Municipio 
de Angostura, en el sentido de unificar en la Resolución Nº22339 del 30 de 
diciembre de 2005 los actos administrativos que otorgaron Licencia de 
Funcionamiento a la Institución Educativa en los diferentes Municipios No 
certificados del Departamento de Antioquia, entre los que se encuentra en el 
numeral 5, Artículo 1 º el Municipio de Concordia. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

''Por la cual se clausura el establecimiento educativo denominado INSTITUTO CODESARROLLO 
del Municipio de Concordia - Antioquia, se dejan sin efecto los.actos administrativos que le dieron 

legalidad y se entrega en custodia el archivo y Libros Reglamentarios· 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Clausurar, a partir del año 2024, el establecimiento educativo 
denominado INSTITUTO CODESARROLLO (DANE: 305209000879), ubicado en 
la vereda El Socorro del Municipio de Concordia y los grupos de población rural 
dispersa, metodología semipresencial y tutorial, en las plantas físicas de los centros 
educativos rurales oficiales: "CER Morelia" con sede en la vereda Morelia, "CER La 
María" con sede en la vereda María, "CER Las Animas" con sede en la vereda Las 
Animas, "CER Rumbadero" con sede en la vereda Rumbadero, "CER Cascajo" con 
sede en la vereda Cascajo, "CER Hato Viejo" con sede en la vereda Santa Rita, 
"CER Caunzal" con sede en la vereda Caunzal, "CER Yaruma" con sede en la 
vereda Yarumal, "CER Llanaditas" con sede en la vereda Llanaditas, "CER 
Majagual" con sede en la vereda Majagual, "CER La Cristalina" con sede en la 
vereda Cristalina, "CER Augusto Cardona" con sede en la vereda La Raya, "CER El 
Socorro" con sede en la vereda el Socorro, "CER Burgos" con sede en la vereda 
Burgos Abajo y "CER Pepe Bernal", del mismo municipio. 

ARTÍCULO 2º. Dejar sin efectos legales las Resoluciones Departamentales Nº 
22329 del 30 de diciembre de 2005, Nº 03541 del 27 de febrero de 2006, Nº 018030 
del 21 de junio de 2011 y el numeral 5, Artículo 1 º Nº058591 del 29 de agosto del 
2012, y todas aquellas disposiciones que sean contrarias al artículo primero del 
presente acto administrativo, las cuales le dieron legalidad al INSTITUTO 
CODESARROLLO del Municipio de Concordia - Antioquia. 

ARTÍCULO 3°. Entregar en custodia a partir del año 2024 los archivos, libros 
reglamentarios y demás documentos correspondientes a los alumnos atendidos en 
el INSTITUTO CODESARROLLO del Municipio de Concordia, a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE JESÚS del mismo Municipio (DANE: 105209000021), por lo que 
corresponde a las Directivas de dicho establecimiento responsabilizarse de la 
custodia de los mismos, garantizar la debida preservación, así como expedir los 
certificados y demás constancias que demanden los usuarios del Servicio 
Educativo. Para cualquier información o solicitud al respecto los interesados podrán 
comunicarse al "fel: 8446181 o dirigirse a la dirección: carrera 22 Nº 19- 65 del 
Municipio de Concordia. 

ARTÍCULO 4º. Corresponde a la Secretaría de Educación de Antioquia informar al 
DANE sobre la clausura del INSTITUTO CODESARROLLO del Municipio de 
Concordia - Antioquia, para reportar la novedad sobre dicho Establecimiento 
Educativo. 

ARTÍCULO 5º. Notificar el presente acto al representante legal del establecimiento 
educativo denominado INSTITUTO CODESARROLLO y al Rector de la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE JESÚS, ambos del Municipio de Concordia. Si no 
pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con 
el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales coloca a disposición el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde 
esta Secretaria, de acuerdo con la Circular Departamental 20160300000907 del 18 
de agosto de 2016. 

IA 



17

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

''Por la cual se clausura el establecimiento educativo denominado INSTITUTO CODESARROLLO 
del Municipio de Concordia -Antioquia, se dejan sin efecto los actos administrativos que le dieron 

legalidad y se entrega en custodia el archivo y Libros Reglamentarios" 

ARTÍCULO 6º. Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición dentro de los diez (1 O) días siguientes a la notificación personal o a la 
notificación por aviso. 

ARTÍCULO 7º. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFIQUESE, P~BLÍQUES~nPLASE 

~i!dJ:ez 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
David Eduardo Caballero Gavlria 
Profesional Universitario 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Le ales - Educación 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo e tramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.~ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se crea la sede C.E.R. INDÍGENA SAN LORENZO (DANE 205659800014) y se anexa al 
C.E.R. INDÍGENA NUEVO HORIZONTE (DANE 205659002494) del Municipio de San Juan de 

Urabá -Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de las facultades legales atribuidas a las entidades territoriales, en especial las conferidas por el 
Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Artículo 135 del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
Nº23 del 6 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del departamento y mediante Ordenanza Nº23 del 6 septiembre de 2021, se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de conformidad con el literal L, Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, modificado por el Artículo 1 dé la Ley 1064 del 26 de julio de 2006, es función de 
las Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las Instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

Que el Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los propósitos de 
los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional y las entidades territoriales 
promoverán un servicio de educación campesina y rural, formal, no formal, e informal, con sujeción a los 
planes de desarrollo respectivos. 

Que los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad del calendario 
académico para establecimientos educativos estatales de educación formal administrados por los 
departamentos, distritos y municipios certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 
reglamenta la jornada escolar y laboral en los mismos. 

Que el Artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo debe reunir los 
siguientes requisitos: Tener licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial, disponer de 
una estructura administrativa, una planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto 
Educativo Institucional. 

Que el Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarlas Departamentales de 
Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo territorio y aprobar 
la creación y funcionamiento de las instituciones educativas de educación formal y no formal. 

Que el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los departamentos frente a 
los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica y media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, 
en los términos definidos en la ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo en 
su jurisdicción. 

Que el Artículo 2.3.1.2.4 del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los establecimientos educativos 
estatales deberán estar organizados en instituciones y centros educativos en los términos establecidos 
en el Artículo 9 de la Ley 715 de 2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes 
en el proceso educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Que los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2 del Decreto 1075 de 2015, establecen que la autoridad 
educativa competente de la entidad territorial certificada designará un rector para la administración única 
de cada institución educativa y que para cada centro educativo rural que cuente al menos con 150 
estudiantes, le podrá designar un director sin asignación académica. 

Que mediante la Resolución Departamental Nº201500306833 del 01 de diciembre de 2015 se le 
concedió Reconocimiento de Carácter Oficial al C.E.R. INDÍGENA NUEVO HORIZONTE (DANE 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se crea la sede C.E.R. INDÍGENA SAN LORENZO (DANE 205659800014) y se anexa 
al C.E.R. INDÍGENA NUEVO HORIZONTE (DANE 205659002494) del Municipio de San Juan de 

Urabá - Antioquia" 

205659002494), ubicado en el Resguardo Montecristo - Comunidad Indígena Los Almendros del 
Municipio de San Juan de Urabá - Antioquia. Además, en el Artículo 1 de la resolución en mención se 
establece que se le autoriza para "Ofrecer el servicio de Educación Formal en los Niveles de Preescolar, 
Grado Transición; Básica Ciclos Primaria, Grados 1 • a 5ª; y Secundaria, Grados 6º a 8º, bajo el modelo 
de etnoeducación o aquellos que requiera en la prestación del servicio educativo ( .. .) También podrá 
ofrecer Educación Formal de Adultos CLE I y 11 (. . .)". 

Que de acuerdo con el marco del proceso de reorganización, la Dirección de Permanencia Escolar de 
la Secretaría de Educación de Antioquia, mediante Radicado Nº2024020044545 del 20 de septiembre 
de 2024, emitió concepto técnico favorable a través del cual solicita crear y anexar la siguiente sede 
educativa al C.E.R. INDÍGENA NUEVO HORIZONTE (DANE 205659002494) del Municipio de San Juan 
de Urabá -Antioquia, así: 

CENTRO 
EDUCATIVO 

RURAL 
INDiGENA SAN 

LORENZO 

COMUNIDAD SAN 
INDiGENA SENU JUAN DE 
MONTECRISTO URABÁ 

RURAL OFICIAL 

CENTRO 
PREESCOL EDUCATIVO 
AR, BÁSICA COMPLETA RURAL 
PRIMARIA INDiGENA 

NUEVO 
HORIZONTE 

-DANE 
20565900249 

4 

20565980 
0014 

Que para dar cumplimiento con el objeto de cumplir con el mandato constitucional de garantizar el 
adecuado cubrimiento del servicio educativo y garantizar el acceso y la permanencia de los estudiantes 
en el sistema educativo, la Secretaria de Educación de Antioquia, una vez revisado el concepto técnico 
emitido por la Dirección de Permanencia Escolar, procede a proyectar el acto administrativo "Por la cual 
se crea la sede C.E.R. INDÍGENA SAN LORENZO (DANE 205659800014) y se anexa al C.E.R. 
INDiGENA NUEVO HORIZONTE (DANE 205659002494) del Municipio de San Juan de Urabá -
Antioquia". 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Crear la sede C.E.R. INDÍGENA SAN LORENZO (DANE 205659800014), 
ubicada en la COMUNIDAD INDÍGENA SENU MONTECRISTO del Municipio de San Juan de Urabá -
Antioquia, la cual podrá ofrecer los servicios educativos en los Niveles de Preescolar (Grados Prejardín, 
Jardín y Transición); y Básica Primaria (Grados 1º a 5º); Calendario "A"; Jornada Completa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Anexar la sede C.E.R. INDÍGENA SAN LORENZO (DANE 205659800014) al 
C.E.R. INDÍGENA NUEVO HORIZONTE (DANE 205659002494) del Municipio de San Juan de Urabá -
Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO. Corresponde al Director(a) del C.E.R. INDÍGENA NUEVO HORIZONTE (DANE 
205659002494) del Municipio de San Juan de Urabá - Antioquia, responsabilizarse de la custodia de 
los libros reglamentarios, archivos y demás documentos relacionados con los estudiantes atendidos en 
la sede C .. E.R. INDiGENA SAN LORENZO (DANE 205659800014); y garantizar la debida preservación 
de los mismos, así como expedir y legalizar, en caso de ser necesario, los certificados y demás 
constancias que demanden los usuarios del servicio educativo. 

ARTÍCULO CUARTO. El C.E.R. INDiGENA NUEVO HORIZONTE (DANE 205659002494) del Municipio 
de San Juan de Urabá-Antioquia, deberá iniciar un proceso de rediseño y ajuste del Proyecto Educativo 
Comunitario (PEC) en el cual se incluya la sede creada y anexada, cuyos avances parciales presentará 
al Director de Núcleo correspondiente o quien haga sus veces dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la fecha de vigencia de la presente Resolución. 

PARÁGRAFO. Este proceso de ajuste al Proyecto Educativo Comunitario (PEC) debe ser participativo, 
dándole protagonismo a la comunidad educativa en un ejercicio de sensibilización, concertación y 

IA 



20

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se crea la sede C.E.R. INDÍGENA SAN LORENZO (DANE 205659800014) y se anexa 

al C.E.R. INDÍGENA NUEVO HORIZONTE (DANE 205659002494) del Municipio de San Juan de 

Urabá - Antioquia" 

formación para cada uno de los integrantes de la misma y teniendo en cuenta las condiciones propias 
de las comunidades. 

ARTÍCULO QUINTO. De acuerdo con los procedimientos establecidos en las normas vigentes, el 
Director(a) del C.E.R. INDÍGENA NUEVO HORIZONTE (DANE 205659002494) del Municipio de San 
Juan de Urabá - Antioquia, promoverá y desarrollará acciones que aseguren la unificación de los 
diferentes órganos y organismo del Gobierno Escolar de la nueva sede, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEXTO. En todos los documentos que expida el C.E.R. INDÍGENA NUEVO HORIZONTE 
(DANE 205659002494) del Municipio de San Juan de Urabá - Antioquia, deberá citar el número y la 
fecha de esta Resolución. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Enviar copia del presente acto administrativo para continuar el proceso de 

Reorganización de Establecimientos Educativos a las diferentes dependencias de la Secretaría de 
Educación de Antioquia, especialmente a Sistemas de Información con el fin de modificar lo 
correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en 
caso que se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaria Administrativa para lo referente a 
la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento 
a los establecimientos educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la 
Subsecretaría de Planeación Educativa como garante de la prestación del servicio educativo. 

ARTÍCULO OCTAVO. La presente resolución deberá notificarse al Director(a) del C.E.R. INDÍGENA 
NUEVO HORIZONTE (DANE 205659002494) del Municipio de San Juan de Urabá - Antioquia, y darse 
a conocer a la comunidad en general. 

PARÁGRAFO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de 
la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011 . 

ARTÍCULO NOVENO. Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de 
reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
tiene a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO. El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~"~ Secretario de Educación 

NOMBRE 
DANY YULIETH ECHAVARR A CORAL 

Proyectó: Practicante 
Dirección Asuntos Le ales 
DAVID EDUARDO CABALLERO GAVIRIA 

Revisó: Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le ales 
JUAN FELIPE RENO N S NCHEZ 

Aprobó: Director de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento ncontramos ajustado a las normas 
Y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se crean dos sedes y se anexan a la I.E.R. INDÍGENA TACANAL (DANE 205665000207) 
del Municipio de San Pedro de Urabá - Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de las facultades legales atribuidas a las entidades territoriales, en especial las conferidas por el 
Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Artículo 135 del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
Nº23 del 6 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del departamento y mediante Ordenanza Nº23 del 6 septiembre de 2021, se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de conformidad con el literal L, Articulo 151 
de la Ley 115 de 1994, modificado por el Artículo 1 de la Ley 1064 del 26 de julio de 2006, es función de 
las Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las Instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

Que el Articulo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los propósitos de 
los Artículos 64 y 65 de la Constitución Politica, el Gobierno Nacional y las entidades territoriales 
promoverán un servicio de educación campesina y rural, formal, no formal, e informal, con sujeción a los 
planes de desarrollo respectivos. 

Que los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad del calendario 
académico para establecimientos educativos estatales de educación formal administrados por los 
departamentos, distritos y municipios certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 
reglamenta la jornada escolar y laboral en los mismos. 

Que el Articulo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo debe reunir los 
siguientes requisitos: Tener licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial, disponer de 
una estructura administrativa, una planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto 
Educativo Institucional. 

Que el Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías Departamentales de 
Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo territorio y aprobar 
la creación y funcionamiento de las instituciones educativas de educación formal y no formal. 

Que el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los departamentos frente a 
los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica y media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, 
en los términos definidos en la ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo en 
su jurisdicción. 

Que el Articulo 2.3.1.2.4 del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los establecimientos educativos 
estatales deberán estar organizados en instituciones y centros educativos en los términos establecidos 
en el Artículo 9 de la Ley 715 de 2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes 
en el proceso educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Que los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2 del Decreto 1075 de 2015, establecen que la autoridad 
educativa competente de la entidad territorial certificada designará un rector para la administración única 
de cada institución educativa y que para cada centro educativo rural que cuente al menos con 150 
estudiantes, le podrá designar un director sin asignación académica. 

Que mediante la Resolución Departamental Nº2019060143650 del 1 O de julio de 2019, se le concedió 
Reconocimiento de Carácter Oficial a la I.E.R. INDÍGENA TACANAL (DANE 205665000207), ubicado 
en la Vereda Tacanal del Municipio de San Pedro de Urabá - Antioquia. Además, en el Articulo 1 de la 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se crean dos sedes y se anexan a la I.E.R. INDÍGENA TACANAL (DANE 
205665000207) del Municipio de San Pedro de Urabá - Antioquia" 

resolución en mención se establece que se le autoriza para "Ofrecer Educación Formal Regular en los 
Niveles de Preescolar, Grado Transición; Básica Ciclos Primaria: Grados 1• a 5º; Secundaria: Grados 
6º a 9º, y el nivel de Educación Media Académica: Grados 10" a 11", con metodologla tradicional y/o 
modelos educativos etnoeducación, escuela nueva y post primaria o aquellos que requiera en la 
prestación del servicio; la educación formal de Adultos mediante Ciclos Lectivos Especiales, integrados 
de la siguiente manera: Educación Básica, Ciclo Primaria CLEI I y CLEI 11; Ciclo Secundaria CLEI 111, 
CLEI IV, CLEI V y CLEI VI (. .. )". 

Que de acuerdo con el marco del proceso de reorganización, la Dirección de Permanencia Escolar de 
la Secretaría de Educación de Antioquia, mediante Radicado Nº2024020044588 del 20 de septiembre 
de 2024, emitió concepto técnico favorable a través del cual solicita crear y anexar las siguientes sedes 
educativas a la I.E.R. INDÍGENA TACANAL (DANE 205665000207) del Municipio de San Pedro de 
Urabá - Antioquia, asl: 

INSTITUCIÓN 
CENTRO COMUNIDAD SAN PREESCDL EDUCATIVA 

EDUCATIVO INDIGENA SENU PEDRO RURAL OFICIAL OFICIAL A AR, BÁSICA COMPLETA RURAL 
RURAL LOS DE PRIMARIA INDIGENA 20566580 

INDIGENA LOS CAMA.IONES URABÁ TACANAL- 0069 
CAMA.IONES DANE 

20566500020 
7 

INSTITUCIÓN 
CENTRO SAN PREESCOL EDUCATIVA 

EDUCATIVO COMUNIDAD PEDRO RURAL OFICIAL OFICIAL A AR, BÁSICA COMPLETA RURAL 20566580 
RURAL INDIGENA SENU DE PRIMARIA IND(GENA 0051 

INDIGENA DIVIDIVI URABÁ TACANAL-
DIVIDIVI DANE 

20566500020 
7 

Que para dar cumplimiento con el objeto de cumplir con el mandato constitucional de garantizar el 
adecuado cubrimiento del servicio educativo y garantizar el acceso y la permanencia de los estudiantes 
en el sistema educativo, la Secretaria de Educación de Antioquia, una vez revisado el concepto técnico 
emitido por la Dirección de Permanencia Escolar, procede a proyectar el acto administrativo "Por la cual 
se crean dos sedes y se anexan a la I.E.R. INDÍGENA TACANAL (DANE 205665000207) del Municipio 
de San Pedro de Urabá-Antioquia". 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE ANTI 
ARTÍCULO PRIMERO. Crear las sedes C.E.R. INDÍGENA LOS CAMAJONES (DANE 205665800069), 
ubicada en la COMUNIDAD INDÍGENA SENU LOS CAMAJONES, y C.E.R. INDÍGENA DIVIDIVI 
(DANE 205665800051), ubicada en la COMUNIDAD INDÍGENA SENU DIVIDIVI del Municipio de San 
Pedro de Urabá - Antioquia. Ambas sedes podrán ofrecer los servicios educativos en los Niveles de 
Preescolar (Grados Prejardín, Jardln y Transición); y Básica Primaria (Grados 1 º a 5º); Calendario "A"; 
Jornada Completa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Anexar las sedes C.E.R. INDÍGENA LOS CAMAJONES (DANE 
205665800069) y C.E.R. INDÍGENA DIVIDIVI (DANE 205665800051) a la I.E.R. INDÍGENA TACANAL 
(DANE 205665000207) del Municipio de San Pedro de Urabá -Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO. Corresponde al Rector(a) de la I.E.R. INDÍGENA TACANAL (DANE 
205665000207) del Municipio de San Pedro de Urabá - Antioquia, responsabilizarse de la custodia de 
los libros reglamentarios, archivos y demás documentos relacionados con los estudiantes atendidos en 
las sedes C.E.R. INDÍGENA LOS CAMAJONES (DANE 205665800069) y C.E.R. INDÍGENA DIVIDIVI 
(DANE 205665800051 ); y garantizar la debida preservación de los mismos, asl como expedir y legalizar, 
en caso de ser necesario, los certificados y demás constancias que demanden los usuarios del servicio 
educativo. 

ARTÍCULO CUARTO. La I.E.R. INDÍGENA TACANAL (DANE 205665000207) del Municipio de San 
Pedro de Urabá - Antioquia, deberá iniciar un proceso de rediseño y ajuste del Proyecto Educativo 
Comunitario (PEC) en el cual se incluya las sedes creadas y anexadas, cuyos avances parciales 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se crean dos sedes y se anexan a la I.E.R. INDÍGENA TACANAL (DANE 
205665000207) del Municipio de San Pedro de Urabá -Antioquia" 

presentará al Director de Núcleo correspondiente o quien haga sus veces dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la fecha de vigencia de la presente Resolución. 

PARÁGRAFO. Este proceso de ajuste al Proyecto Educativo Comunitario (PEC) debe ser participativo, 
dándole protagonismo a la comunidad educativa en un ejercicio de sensibilización, concertación y 
formación para cada uno de los integrantes de la misma y teniendo en cuenta las condiciones propias 
de las comunidades. 

ARTÍCULO QUINTO. De acuerdo con los procedimientos establecidos en las normas vigentes, el 
Rector(a) de la I.E.R. INDÍGENA TACANAL (DANE 205665000207) del Municipio de San Pedro de 
Urabá - Antioquia, promoverá y desarrollará acciones que aseguren la unificación de los diferentes 
órganos y organismo del Gobierno Escolar de la nueva sede, dentro de los dos (2) meses siguientes a 
la entrada en vigencia de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEXTO. En todos los documentos que expida la I.E.R. INDÍGENA TACANAL (DANE 
205665000207) del Municipio de San Pedro de Urabá - Antioquia, deberá citar el número y la fecha de 
esta Resolución. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Enviar copia del presente acto administrativo para continuar el proceso de 
Reorganización de Establecimientos Educativos a las diferentes dependencias de la Secretaría de 
Educación de Antioquia, especialmente a Sistemas de Información • con el fin de modificar lo 
correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en 
caso que se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaria Administrativa para lo referente a 
la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento 
a los establecimientos educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la 
Subsecretaría de Planeación Educativa como garante de fa prestación del servicio educativo. 

ARTÍCULO OCTAVO. La presente resolución deberá notificarse al Rector(a) de la I.E.R. INDÍGENA 
TACANAL (DANE 205665000207) deí Municipio de San Pedro de Urabá -Antioquia, y darse a conocer 
a la comunidad en general. 

PARÁGRAFO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de 
la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO. Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de 
reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
tiene a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde 
esta Secretarla, de acuerdo con la Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO. El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~r:) 
MAURICIO AL AR RAMlt 

Secretario d Educación 

Proyectó: 

NOMBRE 
DANY YULIETH ECHAVARR A CORAL 
Practicante 
Dirección Asuntos Le ales 
DAVID EDUARDO CABALLERO GAVIRIA 

Revisó: Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le ales 

Aprobó: JUAN FELIPE RENO N S NCHEZ 
Director de Asuntos Legales 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y o ncontramos ajustado a las normas 
Y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

A 
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GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CABAÑA DEL MUNICIPIO DE 

TARAZÁ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaria de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CABAÑA, del municipio de 
TARAZÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
29297 del 31/10/2011 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecí o en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sus itu ido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 9 del 12/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,. 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regu lan la materia. f'/ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CABAÑA, del municipio de 
TARAZÁ (ANT.) , con Personería Jurídica número 29297 del 31/10/2011 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
D_irector de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA FERRERIA DEL MUNICIPIO DE 

AMAGÁ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA FERRERIA, del municipio de 
AMAGÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
3317 del 24/10/1977 expedida por MINISTERIO DEL jNTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y estab ecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
deba idos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el act 
número 158 del 03/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal , se encontró que los mismos, ✓ 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. f 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA FERRERIA, del municipio de 
AMAGÁ (ANT.), con Personería Jurídica número 3317 del 24/10/1977 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARC~ VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado e documento y lo encontram s ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo presentamos ar a firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 



28

G 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PIÑAL BEDO DEL MUNICIPIO DE 

MUTATÁ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especia l las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PIÑAL BEDO, del municipio 
de MUTATÁ (ANT.) , con personería juríd ica otorgada mediante Resolución número 
514 del 11/07/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal , se inscriba la REFORMA PE ESTATUTOS, tendientes a 
cumpli r con lo dispuesto y establ ecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reun ión de Asamblea General , después de haber sido estudiados y 
ele at1 os estos estatutos, se sorne ieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el a ta 
número 127 del 14/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualizaeión de ley. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa , 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal , se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. )v 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PIÑAL BEDO, del municipio de 
MUTATÁ (ANT.) , con Personería Jurídica número 514 del 11/07/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTI CAMARA} 
1 de2 

IA 



29

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales . 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE c;7E 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA V LÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto. ba·o nuestra res nsabilidad. lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ABISINIA DEL MUNICIPIO DE 

LIBORINA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ABISINIA, del municipio de 
LIBORINA (ANT.), con persomería jurídica otorgada mediante Resolución número 
104482 del 26/08/2010 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumpli r con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sus ituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea Genera , después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 51 del 26/07/202 . Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revis ión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. /V 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ABISINIA, del municipio de 
LIBORINA (ANT.), con Personería Jurídica número 104482 del 26/08/2010 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA V LÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Pro ectó revisó Catalina Moreno Cruz. PU \ 01.1 0.24 
Los fi rmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra~os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto, ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CHAPINERO DEL MUNICIPIO DE 

ITUANGO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especia l las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CHAPINERO, del municipio de 
ITUANGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
90636 del 23/04/2010 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 susfituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, desp és de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 130 del 29/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. /2_... 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscrib ir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CHAPINERO, del municipio de 
ITUANGO (ANT.) , con Personería Jurídica número 90636 del 23/04/201 O otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 rl,a? 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra~ os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad...Jo resentamos ara la fi rma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL AMPARO DEL MUNICIPIO DE 

ITUANGO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL AMPARO, del municipio de 
ITUANGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
517 del 11/07/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General , después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometie on a consider-ación y fueron aprobadas la 
mo ificaciones en algu os de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 93 del 08/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia . /1/ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL AMPARO, del municipio de 
ITUANGO (ANT.) , con Personería Jurídica número 517 del 11/07/1984 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los fi rmantes declaramos que hemos revisado el documento y o encontra~os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara láfirma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_C ERTICAMARA} 
2 de 2 
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GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAYABAL DEL MUNICIPIO DE 

LIBORINA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Ünico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAYABAL, del municipio de 
LIBORINA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
9012 del 15/11/2000 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Ünico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y L IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta = 
número 82 del 01/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. Jt---

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAYABAL, del municipio de 
LIBORINA (ANT.), con Personería Jurídica número 9012 del 15/11/2000 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE 
Pro ectó revisó Catalina Moreno Cruz. PU 

FECHA 
01.10.024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MURRAPAL DEL MUNICIPIO DE 

ITUANGO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MURRAPAL, del municipio de 
ITUANGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
28974 del 25/11/2009 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y A 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las ~ 11 

modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 74 del 08/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. /b 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MURRAPAL, del municipio de 
ITUANGO (ANT.), con Personería Jurídica número 28974 del 25/11/2009 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAYABAL DEL MUNICIPIO DE 

COCORNÁ (ANT.)" 

La D1recc16n de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac16n y Cultura 
Ciudadana a sollc1tud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAYABAL, del munic1p10 de 
COCORNÁ (ANT.), con personeria 1urid1ca otorgada mediante Resolución número 
973 del 02/05/1978 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal; se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac16n y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 159 del 04/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admin1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las fV 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 ,io? 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAYABAL, del murncIpI0 de COCORNÁ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 973 del 02/05/1978 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de ra presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento AdmmIstratIvo y de lo Contencioso AdmmIstratIvo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

BER 
Re 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaria de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FIRMA 

TIOQ 
■ 

1a 

FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1etones legales 
v1 entes orlo tanto bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara ta firma 
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